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Montevideo, 05 de septiembre de 2023 

 

 

VISTO: la Compra Directa por Excepción N° 84/2023 para la adquisición de biorreactores 

escala laboratorio con analizador de gases para realización de OUR. 

 

RESULTANDO: I) que de acuerdo a lo informado por la Docente Asociada en el Área 

de Microbiología Ambiental y Biotecnología con fecha 10 de agosto de 2023, la contratación 

referida es a los efectos de estudiar diversos bioprocesos como nitrificación, 

desnitrificación, remoción biológica de fósforo, entre otros. Además, permite determinar la 

OUR, una medida de actividad de lodos activados muy útil para su monitoreo; 

   II) que, en dicho contexto, se solicitó cotizaciones a las empresas 

APPLIKON BIOTECHNOLOGY, TANIREL S.A – RUT 214114060013, ELECO S.A – RUT 

211110890017 y ALDENOR SOCIEDAD ANONIMA – RUT 216558290018; 

     

CONSIDERANDO: I) que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 

31 de agosto de 2023 recomienda la contratación de la empresa TANIREL S A – RUT 

214114060013 por ser la oferta más económica que cumple con los requerimientos 

técnicos solicitados y que considera que las adquisiciones pretendidas encuadran dentro 

de la causal de contratación directa por excepción establecida en el numeral 19, literal d) 

del artículo 33 del TOCAF; 
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II) que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en el informe de Comisión Asesora de Adjudicaciones, autorizando la compra a 

la empresa TANIREL S.A – RUT 214114060013;  

 

III) que se ha expedido el correspondiente informe de disponibilidad 

del crédito; 

 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 

por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/019 de 14 de mayo de 2019, y demás 

normas concordantes aplicables; 

 

 

 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

– en ejercicio de atribuciones delegadas – 

RESUELVE: 

 

 

1º. Aprobar -ad referéndum de la intervención de la Contadora del Tribunal de Cuentas- la 

adquisición de biorreactores escala laboratorio con analizador de gases para realización 

de OUR, en el marco del proyecto de investigación a la empresa TANIREL S.A – RUT 

214114060013.  

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación de hasta de USD 153.965,65 (dólares 

americanos ciento cincuenta y tres mil novecientos sesenta y cinco con sesenta y cinco 

centavos), impuestos incluidos, en modalidad CIF, la cual se atenderá con cargo al Inciso 

31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, 

Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 



 
 
 

3°. Notifíquese a todos los oferentes y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos. 
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